
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 
 

En la fecha paso a Despacho el presente proceso para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 15 de octubre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

Proceso:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes:   LUIS EDUARDO ROCHE ESTRADA Y O. 

Demandados:  DIGNORA DEL CARMEN ÁLZATE Y O. 

Acreedor hipotecario: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Radicado:    17042-4089-001-2019-00176-00 

 

Asunto: AGREGA MEMORIAL - PONE EN CONOCIMIENTO 

Sustanciación:  Nro. 421 

 

El memorial y anexo allegados por la apoderada judicial de la parte 

demandante el pasado 06 de octubre de 2021, se AGREGAN al 

expediente para CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 



Finalmente, se ADVIERTE a la parte interesada que la notificación de la 

presente demanda y del auto que ordenó la citación como acreedor 

hipotecario de la FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE LA CAJA AGRARIA 

EN LIQUIDACIÓN quien es la encargada del manejo de los activos de la 

extinta CAJA AGRARIA LIQUIDADA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA 

ANOTACIÓN NRO. 011 DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓN NRO. 103-6911, 

ya se remitió el día de hoy 15 de octubre de 2021 conforme el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, a quienes se les envió por parte de la secretaría 

del Despacho las piezas procesales correspondientes, dicha 

notificación se entenderá surtida el día 20 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

  

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 098 del 19 de octubre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 20, 21 y 22 de octubre de 2021 

Inhábiles: 16, 17 y 18 de octubre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 22 de octubre de 2021 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


